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Bogotá D.C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 11001400305220210042300 
 

Aun cuando ya fue inadmitida la presente demanda, en aras de no sacrificar el derecho 
sustancial que le asiste al extremo demandante, se inadmite, nuevamente, para que en el 
término de cinco (5) días se subsanen las siguientes irregularidades: 

 
1.-) Conforme lo relatado en el hecho 10º del libelo y atendiendo que el CDT que allí 

se expone, se encuentra inmerso en el acuerdo de pago suscrito por el señor ALEJANDRO 
ENRIQUE ANGEL CÓRDOBA, indique de manera precisa la forma de imputación del monto 
cobrado por el extremo demandante a la obligación aquí ejecutada. 

 
2.-) Aclare la razón por la cual en el numeral primero (1º) del acuerdo de pago suscrito 

por el deudor ALEJANDRO ENRIQUE ANGEL CÓRDOBA, se afirmó que la deuda ascendía 
a $17´894.440,oo y no a $38´500.000,oo por concepto de cánones de arrendamiento que aquí 
se reclaman, además, aquella cifra se compone por: i) $11´000.000,oo por concepto de 
cánones de arrendamiento; ii) $4´000.000,oo por planta eléctrica; iii) $2´062.500,oo por 
concepto de intereses causados de agosto a diciembre de 2018 y, iv) servicios públicos de 
energía y agua por $831.940,oo 
 

2.-) De acuerdo con lo ordenado en los numerales anteriores y de ser el caso, adecue 

las pretensiones de la demanda. 

Desde ya se advierte, que para dar trámite a la subsanación y/o cualquier otro 
escrito, aquel deberá provenir únicamente del correo electrónico inscrito por el 
apoderado (a) en el Registro Nacional de Abogados.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

Mc 
 
 



 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Firmado Por: 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
abc5c33a58cf1837ab4d8cb8babc29bdbef3218787242e0538730b57375583a4 

Documento generado en 14/07/2021 03:17:49 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


